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Resolución-96-2015-SENASA - Servicio Nacional de
Sanidad y Calidad Agroalimentaria

Se prorroga, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución y por el
termino de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la fecha, la entrada en vigencia de
la resolución n° 38 del 9 de febrero de 2015 del servicio nacional de sanidad y calidad
agroalimentaria.
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Tipo de norma: 
Resolución
Número de norma: 
96
Año de norma: 
2015
Dependencia: 
SENASA - Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
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